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-w [r DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
r\Aunicipalidad de Chiltán Viejo

APRUEBA CONTRATO DE TRABAJO DE OOÑA
NATALY DINELY PARRA PONCE

DECRETO ALCALDICIO N' 27 BI
CHILLANVlEJo, g l t{Anm2t

VISTOS:
1.- El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 del Ministerio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públicos a la Administración Mun¡c¡pal"
2.- Ley N" 18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades"
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las

Municipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L No 1 "F¡ja Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado del Código

del Trabajo y modifica lo posterior.
4.- Decreto Alcaldicio N"10.416 de fecha 28.12.2022, que aprueba el

Presupuesto de Educación Municipal año 2023.
5.- Decreto Alcaldicio No6.078 del 18i02021 , que establece

subrogancias automáticas para func¡onarios que indica.

CONSIDERANDO
a).- La necesidad de contratar a una lnspectora Educacional en la Escuela

Quilmo de la Comuna Chillán Viejo, conforme PADEM 2023.
b).- Cert¡f¡cado de Disponibilidad Presupuestar¡a de fecha 27.O3.2022.
c).- Contrato de Traba.jo Suscr¡to con fecha 27.O3.2023 entre la llustre

tvlun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo y Doña NATALY DINELY PARRA PONCE.

DECRETO:
1.- APRUEBASE, el Contrato de Trabajo celebrado entre la l. Mun¡cipalidad de

Chillán Viejo y Doña NATALY DINELY PARRA PONCE, Cédula de ldent¡dad
N'16.517.169-1, con carácter plazo fijo desde el 01.O3.2O23 hasta el 29.02.2024, por 34

horas cronológicas semanales, como Inspectora Educacional en la Escuela Quilmo de la
Comuna Chillán Viejo, conforme Subvención SEP.

2.-PAGUESE, la renta mensual de $394.000.- de acuerdo a lo estipulado en el

Contrato de Trabajo, lo que se pagara por mensualidades vencidas por fondo Subvención
SEP.

3.-Este Contrato de Trabajo se regirá por las d¡spos¡c¡ones del CÓd¡go del

Trabajo

4.-IMPUTESE, los gastos del presente decreto al Presupuesto de Educación
l\4unicipal vigente del Area de Subvención SEP

5.- ANOTESE, Comuní rese y Remí se, este Decreto
ional de la epúbl¡ca para sucon los antecedentes que

registro y control posterior
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Municipatidad de Chitlán Viejo

CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán vie)o a 27 de marzo del 2023, entre la l. Municipal¡dad de chillán vie.io, corporac¡ón

ÁrtOno." de berecho público, Rut. N" 69.266.500-7, representada por su Alcalde Don JORGE

;ñóRÉt oel poZo pASTENE, cédula de ldentidad N"13.842.502-9, domic¡liada para estos

eiectos en calle Serrano #3oo de esta ciudad, en adelante "la Municipalidad" y doña NATALY

olñeUy plnnl PONCE, de Nac¡onalidad Chilena, de estado civil Soltera, cédula Nac¡onal de

laán¡áao N.16.517.109-1, de Profesión u of¡cio lnspector Educacional Adm¡nistrativo, con Mención

en Asistente de la Educac¡ón v r.recás¡OáOás Educativas Especiales, dom¡ciliado en calle Ángel. Parra

*ifZO, Cf'¡llan Viejo, en adelánte, el Trabajador, quienes han convenido el Contrato de Trabajo que

consta de las cláusulas que a cont¡nuac¡ón se ¡ndican:

PRIMERo.- De la labor o función
En virtud del presente contrato, el traba.iador se obliga a desarrollar o ejecutar la labor de lnspectora

eOr"".ion"l én la Escuela euilmo de la Comuna de Ch¡ltán Viejo, realizar todas.aquellas actividádes

qr" aranan precisamente de la naiuraleza de su Empleo, direcia o indirectamente relacionado con él

á"óü J¡.óoñg. la Ley, el Regtamento de autor¡dad o. et Reglamento orgánico de 
. 
la .llustre

Municipalidad.- Ouedan compren"didas desde luego, en el trabajo contratado, la,s act¡vidades de

coiaooiacion que se as¡gnen por la D¡reclora de la Escuela, D¡rector DAEM y señor Alcalde de la

Comuna o la autondad que lo reemplace.

SEGUNDO.- Del Lugar
et tá0.¡"00,. pr"rtaá sus servic¡os en la Escuela Qu¡lmo, ubicado en Kilometro 10 Camino a Yungay,

áe la cómuná de chillán v¡ejo o en otras dependencias que designe la autoridad.

TERCERO.- De la Remuneración
eiiraOajaOor percib¡rá una remuneración imponibte mensual de $394.000.- (trescientos noventa

*riro ni¡l pesos) conforme subvención SEP, más Asignac¡ón por Concentrac¡ón de Alumnos

pi¡o,iirrio. y Ley' 19.464, que se pagará el último día habit det mes en las of¡cinas del DAEM,

ub¡cádas e; Se;ano 300 áe la c¡uoáo ¿e chillán Viejo. De las remuneraciones devengadas se

á.r"oni..an los impuestos a la renta y las cotizacionei Previsionales. El trabajador acepta, desde

ü.go, qu" el Empleador pueda de;contarle el tiempo no trabajado, permisos sin goce de

remuneraciones. atrasos e ¡nasistenc¡a.

CUARTO.- De la Jornada de Trabajo
giiir-orj.oo¡. O"rempeñará una io;nada ord¡naria de 34 horas cronológicas semanales en la Escuela

Orilmo,'"ontor." Subvención éEP, de acuerdo a la distribución horaria que se le asigne por la

oii..toi. de la Escuela o Director DÁEM, en las diversas iornadas del Establecimiento, obligándosele

a cumplir en su totalidad.

QUINTO.- De las Obligaciones
EL trabajador estará sujeto a las obl¡gac¡ones que se indican enseguida:

a) Se obliga a realizar las funciones en el lugar y horas que delermina el presente Contrato 
,

ni áá our¡-g. a cumpt¡r 1as instrucciones qrie lé sean ¡mpartidas por su Jefe ¡nmediato, Alcalde o su

representante.

"i"Eitr;üj;;. 
reatizará en dependencias de la Escuela Quilmo, u otro que determine la autoridad'

sExTo.- lnhab¡lidades. El Trabajador a lravés de declaración jurada señaló no 
-elar 

alecto a

ninguna de las inhabilidádes e;tabtecidas en el artículo 56 de la Ley N"18.575, Orgán¡ca

Coñstitucional de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, que pasan a expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por lerceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas

un¡dade;tr¡butarias mensuales o más, con la Munic¡pal¡dad de Ch¡llán V¡ej0'

Tener l¡tig¡os pendientes con la instituc¡ón antes señalada, a menos que se ref¡eren al ejercicio de

derechoi propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de

consangu¡nidad y segundo de afinidad inclus¡ve.

lgual prohib¡ción reg¡rá respecto de los d¡rectores, admin¡stradores, representantes y socios litulares

áÜ-oiu. áá, cientó o más de los derechos de cualquier clase de soc¡edad, cuando ésta tenga

contratos b cauc¡ones vigentes ascendentes a doscientas unidades tr¡butarias mensuales o más, o

litigios pendientes con el organismo público antes señalado'

Tenercalldeddecónyuge,hijos,adoptadosoparienteshastaeltercergradodeconsangu¡nidady
segunoo oe af¡nidad inclus¡ve respecio de las autoridades y de los func¡onarios d¡rectivos, hasta el

niv:el de ¡efe de departamenlo o su equivalente, inclusive de la inst¡tución antes señalada

Estar condenado por crimen o s¡mple delito.
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SEPTIMO: lncompatib¡lidad de Func¡onés. El trabajador estará sujeto a lo establec¡do en el

artÍculo 54 de la Ley N' 18.575, "Ley Orgán¡ca Constituc¡onal de Bases Generales de la

Administración del Estado" la cual pasa a formar parte integrante del presente contrato.

ocTAVO: Pfohibic¡ones. Queda estrictamente prohibido que el traba.lador utilice su of¡c¡o o los

bienes asignados a su cargo en actividades polít¡co partidistas o en cualesquiera otras ajena a los

fines para los cuales fue coñtretado tal como lo señala el Art. 5 de la Ley 19 949'

su ¡nfracc¡Ón dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato' de acuerdo a

lo establecido en el título séptimo de este contrato.

NOvENO. otros benef¡c¡os
El empleador se compromete a otorgar o sum¡n¡strar al traba.¡ador los siguientes beneficios:

a) 06 días de permiso con goce de remuneraciones
oi S. l" p.g"i¿ rea.juste dét Sector Público, aguinaldo de Fiestas Patrias y bonos especiales. que se

oioigr"n' a"todos lós func¡onarios conforme la tey, ua¡o cumplim¡ento de ¡os requisitos de cada

beneficio.
c) Tendrá derecho a capec¡tación y los gastos prop¡os inherentes a ellos'

cualquiera otra prestación que el Empleador conceda al Trabajador fuera de lo que corresponda de

acueido a este Contrato, se entenderá conferida a lítulo de mera liberalidad que no dará derecho al

Trabejador, pudiendo el Empleador suspenderla o modif¡carla a su árbitro'

DECIMO. - De la Duración
a ói.rántu iontrato tendrá duración de plazo definido, a contar del 0'1.03.2023 hasla el 29.02.2024.

DECIMO. - Todas aquellas cuestiones no provistas en este contrato se regirán por las disposiciones

del Código del Trabajo.

DECIMO PRIMERO. - Pera todos los efeclos de este Contrato, les partes f¡jan su domicilio en

Serrano N" 300 de Chillán Viejo y se somete a la jur¡sdicciÓn de sus Tribunales

DECIMO SEGUNDO. - El presenle contrato se mplares, uno de

recibir el Trabajador en este acto a su entera
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